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Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Ubicación 22157 i
Condenado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO
C.C# 7279413

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy DIECISEIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2023 . quedan las diligencias
en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición contra lá
providencia del VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos¡(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence el dia DIESISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIQÍ()«

ERIKA ÜA REY CASTELLANOS

NO

Ubicación 22157

Condenado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO
C.C # 7279413

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 20 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 21 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETAR)Ó(

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS



'.adicacío; I5001-€0-00-132^a)07-0ci568-00 (22157)
SentEnciado: LWS ABELARDO ROJA:; OBANDO
Cédula:7279413 1
Delito: TRARCO DE ESTUPEFAaENl^

fe'SIlJSlSíSífeS" •«»>"«> re «ENNEW Bogotá
Interlocutorio: 1427

JUZGAD

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

3 VEI^^^OCHO de ejecución de penas
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE11 No. 9-24 PISO 6 TEL 3340646

BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C, Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme ala petición allegada por el sentenciado, procede el Despacho averificar la procedencia
de la libertad condicional de acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000

1 2014 a favor de LUIS ABELARDO ROJASmodificado por el artículo 30 de la
OBANDO.

ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.- Mediante sentencia del 27 deagosto de 2007, el Juzgado 4° Penal del Qrcuito con Hinciones
de Conocimiento de Tunja- Boyacá, mndeno a LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, a la pena
prinapal de 48meses de prisión, multa de 1.6 SMLMV ya la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, tra«: hallarlo
penalmente responsable del delito d^ TRAFICO DE ESrUPEFACIErfTES. Del mismo modo, le negó
el subrogado de la suspensiján condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

2.2. Mediante auto del 19¡ de diciembre de 2019 este Despacho avoco por competencia el
conocimiento de las diligencias.

2.3. El penado se encuentre) privado
el 24 de agosto de 2020^ a la fecha.

de la libertad porcuenta de las presentes diligencias desde

I

2.4. A favor del penado ILUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, a la fecha de la presente
providencia le han sido reconocido por concepto de redención de la pena los siguientes lapsos:

FECHA DE
i

LAUTO
1

REDENCIÓN
MESES DIAS

OSIde febrero de 2022 6 19
0(5deiunio!de 2022 1 29

1 TOTir± 8 MES ES Y 18 DÍA

2.5. Mediante auto del 5 de octubre
ROJAS OBANDO la prisión domicilia'

de 2022, este despacho le concedió a LUIS ABELARDO
'ia de que trata el artiículo 38Gdel Código Penal.

3. CONSIDERAaONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado
procedencia del subrogado de la libertad condicional.

ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la

'Boleta No. 057

d)
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3.2.- En punto deladecisión queocupa alDespacho, se traerá'a coladón elcontenido del artículo 64
de la Ley 599 de2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente;

...Artíaik)30. Modifícase dartkuk) 64de¡aLey599de2000e!cualquedaráasí:

Art^to 64. Lbertad condtkmal. Et jue^ previa valoratíóa de ta conducta punible, conced&é la líiertad

Quesu adecuado desempeño y comoortamiento duranteel tratamiento penitenciario en el centmde retíusián
permita supmer fundadainente queno existe necesidadttecontinuar la e^cuckki cte lapena

3. Que^muestre anaiao íamili^ v social
Q^ponde aijuezcanpet&itepara cmcsds-ialibertadcondickmalestatjtecsr, amtodos fos efementas depnjeba
attegactos a la actuación, la existoKia o inexistentía delanaigo.

intfá^zaci^ mediantegarantíperscm^ real, tfancaria oacuerdo depago, salvo demuestre in^^itíadía
condenada. Btí^po que fáitepara eicum/^imiento de lapenase tenítáconmperíodo deprueba. Cuando este sea
inferiora tres años, tíjuezpodrá mímentehasta enotro tanto Igual, de conskfárarlo necesario.... "(Subrayado
fuera de texto). '

De la normativa en comento, emerge claro, que dentro de los requisitos esíablecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos decarácter objetivo referentes, entre ellos:
(i) tí cumplimiCTto delas fes quintas partes de la condena (ii) d pago delos perjuidos; y unos de
caracter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii) la demostración dearraigo social yfamiliar,
y (iii) la valoración de la conducta punible.

Ahora, ronforme el parágrafo 1°del art. 32 de la Ley 1709 de2014, la prohibición del artículo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no severificará la existencia
de antecedentes penales deí condenado para efectos de verificar su procedencia o no.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos
para la procedencia del subrogado en comento.

3.3. FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimientode las 3/5 partes de la pena

TIEMPO FÍSICO: El condenado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, fue dejado a disposición
deestas diligencias desde el 24 de agosto de 2020, llevando como tiempo físico un total de37
MESES Y 3 DIAS.

REDENCIÓN DE PENA: al condenado se le ha reconoddo un total de 8 MESES Y18 días, nnr
concepto de redención de pena. ^^

Luego a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ha purgado un total de 45 MESES v 31
DIAS, lapso que supera las 3/5 partes de la pena impuesta (48) meses que con-esponden a 28
meses y 24 días, de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.4. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1. Del arraigo social y familiar del penado

Frente al arraigo familiar ysocial deLUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, encuentra el Despacho que
de las piezas procesales obrantes en el paginarlo, se reseñó que nadóel 12 de abril de 1969 en el
munidpio de Pacho (Cundinamarca), e hijo de MARIO y MARIA ADELINA.
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^ te misTO se tiene que, e^ Sede Judicial le concedió al penado el mecanismo sustituüvo
^la pnsion domiciliana que trata el artículo 38G del Código Penal, en decisión No. 1550 del 05 de

^ ^ e^bleciójque el condenado acreditó su arraigo sodal yfamiliar dentro delas presentes diligencias, por lo cual en dicho momento se dio por establecido este requisito.

'"5'̂ '' ysocial determinado, paraefectos de libertad condiaonal. i
I

Confinando con el estudio de rigor, es menester adentrarse en lo concerniente a la valoración de la
conducta punible desplegada porel penado.

3.4.2, De la valoración dela conducta punible frente a la resoa'alización del penado

Ahora, en acatamiento a la modificación ¡ntrodudda al artículo 64 del Código Penal, por la Ley
p09 de2014, emerge daro que para la procedencia óé subrogado deta Ubertad Condicional el
juez debe valorar previamente la] conducta punible, pues si bien este requisito fue
modificado, no fue eliminado en jia nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

i

En punto a la valoración de la conducta punible, debe Indicarse que «sta se hace desde ^a
persp^lva de la necesidad de cumipür una pena ya impuesta, en el entendido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen
ciertos requisitos formales, sino que el mismo depende delavaloración que haga el funcionario
judicial encargado del cumplimiento! sanción, en torno a verificar el comportamiento y
conducta desplegada por el condenac b en el centro carcelario frente a los hechos delíctuales o si
sequiere la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el fin
de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el cumplimiento de los fines de la sanción
penal, los cuales además apuntan a la readaptación del reo ya la protección de la comunidad.

I

Frente a la valoración de ia conducta punible que debe efectuar el Juez deEjecución dePenas y
Medidas de Seguridad la H. Corte Constitucional se pronunció en Sentencia C- 757 del 2014 de
fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, decisión en la
cual seestudió la exequibilidad delartículo 30 parcial dela Ley 1709 de 2014, norma que modificó
el artículo 64 del Código penal ysup^itó el otorgamiento de la libertad condicional a la
valoración de¡aconducta DuniUf>"y suprimió el término "gravedad", por lo que concluyó la Corte
en dicha decisión lo siguiente;

y.36. Sin embargo, como sedijo antertormente, eiartículo30de¡a1709de2014 excluyóla reférencia a
iagrav&]addeiaconductapunible, conlocuaieijuezdeRecudandepenaspuedeentraravalorartambién
otros aspectos y elementos dedicha conducta. La soia ampiiadón de! corgunto deelementos que debe
tenerencuenta eijuezparaadoptar unadecisión en reiadón con lalibertadcondicionalddcondenado no
representa, porsímisma, un problema. En iaSentencia T-528 de2000 antes citada, taCorte avaló esta
posibilidad en rdatíón con detísion& de tosjueces de ejecudón depenas durante ¡a yigaida ddCódigo
Penal anterior, en ei cual est(x debían tener en cuenta tos antecedentes de ios condenados y su
personalidad. Bto pennite al juez de ejecudón de penasrecoger un mayor número de elementos de
conte^ en reiadón con laconducta puniblequepuedenserfavorables aicondenado. De taimodo que ia
ampiiadón dd conjunto de dementas a tener en cuenta a tahora dededdirsobre la libertadcondidonai
no constituyeporSímisma un defecto de^constjtucionaiidad...."

"...48. Enprimerlugaresnec&ario condúirque una norma queexigeque losjuecesde ejecudón dep&ias
valóren la conducta punible deiaspersonascondenadaspara deddiracxrca desu libertadcondicional es
exequible a iaiuz deios prindpios dd non bisinídem, deljueznatural (CP. art 29) y deseparación de
poderes (CP. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco \yulnera la prevaienda dekK tratados dederechos humanos en
eiorden interno (CP. art. 93), puesnode^noced deberddEstado deatenderdemaneraprimordialias
fundón^ de Ksodaiizadón y prevendóii especial positiva de ¡a p&ja privativas de fá libertad (Pacto
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IntematíonaldeDerechos GvHes y Pi^itícos art 10.3y Convención Americana deDerechos Humanos art.
5.6).

50. Sin emijargOfstse vulnera dprincipio delegalidadcomodementodeidebidoprocesoen materiapenal,
liando d legisladorestableceque losjuecesde ejecución depenasdeben valorarla conductapunibleparadecidirsobre la libertad condicionalsin darles tos parámetros para ello. Parlotanto, una norma que
exige que tosJueces de ^ecudón de penas valoren la conducta punible de tas personas
condenadas a p&tasprivativasde su libertadpara decidiracerca de su libertad condicionales
exequible,siempreycuandola valoración tengaencuenta todaslascircunstancias, elementos
YConaderaaoneshechasporelJuezpenalenlasentenciacondenatoria,seanéstasfavorableso a^avorablesalotorgamiento déla libertadcondicional.

51.Finalmente, laCortownduyequelosjuecesdeejecucióndepenasymedidasdeseguridad
deben aplicar la anstítudonalidad condidonada de la expresión "previa valoradón de la
conductapunible'contenida enelartículo30delaLey1709de2014, entodosaquelloscasos
en quetalcondidonamiento iessea másfavorable a loscondenados... '(Negrillas y subrayas
fuera de! texto)

De Igual manera, ia COrte Constitudonal mediante la sentencia T-640 de 2017 del 17 deoctubre
de 2017 con ponencia del H. Magistrado Antonio José Uzarazo Ocampo, reiteró que para la
concesión de la libertad condicional es indispensable que acatando lo dispuesto en el art. 64 del
Codigo Penal, modificad por el art. 30 de ia Ley 1709 yla pluricitada providencia C-757 de 2014,
se realirc esto previa valoración de la conducta punibid' confomie al contenido de la
sentencia condenatoria ydetermine el cumplimiento delos presupuestos exigidos en la norma en
cita.

Ai respecto señaló:

"Así,¡osju^^competentespara decidiracerca de una solicitudde libertadcondicionaldeben interpretary^liardincisol°delarbculo 30de la Ley1709 de2014, tal como fue condidonado en ia Sentencia C-
757de 2014, esto es, bajo eientendido deque la vaioradón que realicedelaconductapunible
tenga encuenta lasdrcunstandas, elementosyconsideracioneshechasporetJuezpenalen
la sentmaa condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la
libertadcondicional.

Bjtonces, una vez haya valorado la conducta punible, a continuadón verificará d cumplimiento deios
siguient^ r^uisitos:^ (i) que iapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes deia pena; (ii) quesu
adecuado desempeño y comportanv'ento durante el tratamiento penitenciario en d centro de reclusión

suponer Andadamente que no existe nec^idad de continuar ia ^fecuckSn de la pena en
estableamiento penitsnciario o carcelario, y (iii) quedemuestre arraigo familiary^al".

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Cdrte Suprema de Justicia en decisión emitida el 19
de noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107644), con ponencia de la H. Magistrada
Patncia Salazar Cuelíar, reseñó:

/ • tenerse como razón Sufídente para negar ia libertad condidonaliaalusión a laiesMdaddeja conduOapunible frentea iosbienesJurídicosprotegidospord Derecho Penal, puesellosoto
^ mmpabble a>n prohibictones expresas fiente a d&tos delitos, como sucede con d artículo 68A dd
Código Pena!.

En este sentí^, la valoración nopuede hacerse, tampoco, con base en criterios moralespara determinar
lagravedaddddehto, pues laexplicación delasdantaspautasqueinforman las decisionesdelosjueces
nopuede haHarse en iasdifeientes vistonesdeios valoramoráis, sino eniosprincipios co-nstUsjcionaies.

ii) La alusión albienjurídico afectado esx^o una deias facetas deiaconducta punible, como también to
^ ias an^nstandasdemayor ydemenorpunibifídad, los agravantes y tosatenuantes, entre otras, por
lo que d Juezdeejecución depenasdebe valorar, parigual todasycada una deestas;
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pü/7/&/e ©7 SU Megrídad, según ¡o declarado por tí juez que profíere ía
^ ^ los distintos factores que debe tener en cuenta tíjuez deejecución de penas para deadir sot)re\ta libertad condicional, pues este dato, debe armonizarse con tí

yQuepermitan analizarla necesidad

^ jl/a^críw de la fxna privativa de la libertad, como bien io es, por i^empto, la
7i^7er^tli^atíón° actividades programadas en la estrategia de readaptadón social en tí

tanto, la sola alusión a una de ias facetas de iaa^ducta punible, estoes, en tícaso concreto soioa!
negarla

f^rsupi^to, no signifíca que eijuez de ejecución de penas no pueda referirse a ¡a l^ividad de ¡a
sinoquenopuedequedarse aiií. Debe, portícontiario,realizar tíanálisis

¡

iv) B cumplimento de esta carga moth^ona! también es importante para garantizar la igualdad v la
s^^dadjurídica, pu& supone la evaitiadón de cada situadón en detalle yjustifica, en cada aso, tí
tratamiento diferenciado aique pueda Uépartíjuezde ejecudón depenaspara ada condenado".

1

Ahora, si bien la precitada aírporación en recientes decisiones, estableció que para efectos de
verificar la procedencia del subrogado penal bajo análisis, se debe asignar un peso importante al
proceso de readaptación y resocialización del interno, pues éstos como funciones y fines
primordiales de la pena en un Estado Social de Derecho, son preponderantes al momento de
abordar el estudio de la libertad condicional; no es menos cierto que, para dicho efectos, los
elementos de readaptación y resocialización deben armonizarse con la gravedad de la conducta
analizada por el Juzgado fallador, para determinar la necesidad de continuar con la ejecudón de
la pena privativa de la libertad.

Al respe^ la H. Corte Suprema deJukicia refirió que: Z-.) unjuido deponderación para determinar
ia necesidad de continuar con la ejecución de ia sandón privativa de ia lib&tad, debe asignarle un p^o
importante ai proceso de readaptación '/ resodalizadón delinterno, sobre aspecbx como la
gravedad de la conducta (analizada en forma individual); puessiasíno fuera, la retribudónjusta podría
t^ducirse en d^isionesSQWsjBitíGS3 un3 respuests tí? vengsnzd cotscb'va, <jubeníi3d3 contríbt^en con
¡3reconsúvccíón de!tejido sotí3/y3nu/3n ¡3dignid3dde!serhumsno

I

Sucesivamente, e! máximo órgano c^dinano decantó que: la nodón de resodalizadón dtí
sentenciado, comoprincipio legitimadoryotgetivosupremo delaejecudón deiapena, constituyeelcentro
degravedad, consecuencia obligada dela^ defínidón deCólombia como Estado SOaaldeDerecho fundado
entírespeto deladignidadhumana (artíqjio l°dela Constitudón Polaca).

i

La gravedad de ia conducta debe armonizarse con otros factor^, según se expuso, como tí
comportamiento dtí procesado en prisión y todos aquellos que permitan determinar si se justifica la
continuación de la ejecución de ia pena privativa de la libertad

3.4.2.- Caso Concreto

Así las cosas, acatando lo señalado en «I artículo 64 del Código Penal y la Sentencia C-757 del
2014 y demás precedentes jurispmdenciales citados con antelación, conforme a las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez fallador en la sentencia
condenatoria, debe indicar el Despacho queel respectivo análisis delavaloración delaconducta
punible desplegada por el condenado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, se realizará decara

(2022T'm P^FAbIo radicado No. 61616. veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós
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HSU proceso de resodaVizadón, para así oanduir a eventualmente en el presente caso procede
la concesión del subrogado penal solicitado, para este momento.

Ef anterior estudio, se realizará desde la óptica de la necesidad de continuar ejecutando la pena
sopesada a la función resodalizadora del tratamiento progresivo penítendario, al efectuar una
ponderadón de los factores de reada^dón que ha desarrollado el interno para lograr su
reinserdón sodal, a la luz de las fundones de la condenaaplicables en esta etapa de ejecución
de penas, como lo es la prevendrán especial y la reinserdón social, frenté a los elementos de la
conducta desplegada y analizada en la sentencia condenatoria.

Frente a dichoaspecto la Salade Casadón Penal de la H. CorteSuprema de Justida ha reiterado
que Y-.J una de las funciones de ¡a pena es ¡a prevención espetíat positiva que consiste en buscar la
resoaalizadón delcondenado, respetando su autonomía y dignidad humana, puesel objeto delderecho
penal no es exduira! infraaordéla sodedad,sinopromover ta reins&tión de este, oneciéndole todos /os
medios razonables encaminados a alcanzada. (...) Con tal fin, d Código Penitenaarío y Carcelario prevé
un(^mecanismos terapéuticos¡Triante toscualessepret&tdepotendarlasaialidades de lospenadosy
prepararlospara ¡a wda en Ub&tad, y unosben^dos administrativos quepuedenImplicar reducdón dd
tiempo de privación de esta

Criterios queobligan alJuez de Ejecudón de penas a sopesar los efectos de la pena que hasta el
momento haya purgado el condenado, el comportamiento dd mismo ensu lugar de redusión, la
fase de tratamiento penitenciario en la que se encuentra dasificado, y, en general, todos los
aspectos relevantes para establecer la función resodalizadora del tratamiento penitenciario,
atendiendo lo establecido en el artículo 64 del Código Penal, y del desarrollo que de esa norma
han realirado los precedentes jurisprudendales.

Es asíque, para efectos del otorgamiento de la libertad oondidortal, se itera, el comportamiento
del procesado en prisión se debe amionizar con los demás elementos útiles quepemiitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecudón de la pena privativa de la libertad, tomando
puntualmente el estado actual del proceso de resodalizadón del condenado, frente a todos los
aspedios déla conducta punible analizada.

Argumento que fue desarrollado por laCorteConstitudonal y laSalade Casadón Penal de laCort:e
Suprema deJustida, en donde seestabledó laimportandadeefectuar una ponderación razonable
entre el proceso de reinserdón del condenado y ia valoradón de la conducta punible, analizando
todas las drcunstandas elementos y consideraciones presentadas por el juez en la sentencia
condenatoria sean estos favorables o desfavorables.

Asimilo, y como se reseñó en precedencia, el referido precedente jurisprudencial establedó
que*. l-o rdevante deesteasunto, es quela Corte r&teró taimportancia constitudonalquetienen la
r^rxializadón delaspersonas condenadas y la finalidad prev&)tiva espedal delapena. Por dio, indicó
que d juezdeejecudón depenassi bien puede tener encuenta laconduda punible, lapersonalidady
ant&xdentes de todo orden para efectos de evaluard proceso de readaptadón sodalddcondenado en
proam deprotegera lasodedadde nuevxamductasddictiv!^, entodocaso, debe-valorar taconducta
punible teniendo encuénta lasdrcunstandas, elementosyconsideradones hechasporeljuezpenalenta
sentencia atndenatoría, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional
de los condenados (...)'. ^

Bemento que de igual manera tuvo en consideradón la Honorable Corte Suprema deJustida en
la sentenda de tutela con radicado No. 107644 de noviembre de 2019, donde se indicó que el
Juez no solamente se puede limitar hacer alusión a la lesividad de la conducta punible para
dedarar la improcedencia del subrogado bajo estudio, sino el mismo se debe realizar con un
análisis completo, hilando el comportamiento del condenado en prisión y los demás elementos

JOSÉ R^^SCO ACU^ V?Z^ "" Obrero de dos mil veinte (2020). M.P.
®T-640de2017
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4. No hayanpartí^do de manera activayresponsable en eiSistema de Oportunidades,

%St^o^e%f^^nbl!^ /Ep»/¡^^íswoiw7ytratamiento especBiizado dadas/asfímitadones de
e^quett^internos que ajuickí de iaJunta de Distribución de Patiosyasignación de celdas deban estar

en lugaresdeatesegundadconformealparágrafo delartículo17de!Acuerdo 0011 de1995, con
iíatBftllQntO €SpGOdl

De suma, en el artículo 11 de la mentada Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de
ru°^j^ realizar el cambio de fesé de tratamiento penitenciario de una persona privada de lalibertad, yasi garantizar la progresiwdad del mismo que establece la Ley 65 de 1993, el condenado
debe cumplir con todos los requísitc^ establecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y
S !, no ha sidp clasificado por el Consejo de Evaluación yTratamiento -CEt- del estebledmiento carcelario, las siguientes etapas del tratamiento penitenciario, hasta

confi^za" que ^ndde con el subrogado bajo estudio, ysegún la norma
mtaem, dicho Consejo debe valorar permanentemente el proceso de tratamiento del interno en
una misma fase, la cual debe ser reportada en forma escrita por el CET como mínimo cada 6
meses.

^breel particular, La H. Corte Suprema de Justicia, en decisión rifada«I 27 de julio de 2022
dentro del radicado No. 61616, refirió que las fases de tratamiento penitenciario son las'
herramientas por medio de las cuales seevidencia la progresividad del sistema penitenciario la
cual concluye con la fa^ de conñanzaide la libertad condicional, como finalidad de la rehabililacíón
de la condena de prisión. |

En palabras de la Corte se indicó que: Y-..) Bartícuio 142 expone como objetivo del tratamiento
penitenaano «prej^raraicondenado, m^iantesuresocialización para lavida en libertad», escenario pué
(vntem^a un cara^rf^resivo integra^porlassiguientes fases (canon IHejusdem): (i)observación
diagnc^m ydasifíadon deiinterno, (ii) alta seguridad, que comprende eiperíodo cerrado, (iii) mediana
segundad, que corresponde aip&íodo semiabierto, (iv) mínima seguridad o p&íodo abierto, y (v) de
confianza, que coindde con ia libertadcónditíonaL

^ preparan a tasSGuLenOauOSp3r3 i3

retncoiporacbñ a la vida encomunidady confbrme a sucarácterprogresivo, permite conc/uir que en/os
dtferen^ penodos por ios que atraviesan va disminuyendo la rigidez en ia limitación dei deredio a ta

^P^^I^delocomocáSnaliri^ordeleslabiedmientoderedusiónypaulatinamenteporfuera
deel(C^.CCT-895-2013yT-S81-2017). ,

De^n^o, d tratamientopeni^darioposee dosaspectos bailares, de un lado, la readaptadónsodal
delcondenadoy,delotro, ¡3 relación quehayentreeidenectioa acogera programasdeestudioy trabajo
quepennitan redimirpena e inddan en eiderecho a ia libertad

C..)Sólo deesa forma sehacepalpable laprogreawdaddelsistema penitenciario, cuya cuiminadón esla
fase deconñanza delalibertadcondidorial, que presupone laenmienday readaptadón dd ddincu&ite y
efecdviza sureinserdón a lasodedad, logiándoxlafínaiidadrehaUntadora deiapena

Así las cosas, «valúas enconcreto las pruet)as obrantes en elexpediente correspondientes al
proceso de resocialización del condenado, en donde se observa que el penado ha desamallado
actividades que han propendido por síi resociallzadón, no obstante no ha observado una bu^a
conducta durante todo el tiempo que ha permanecido privado dé ta libertad en su domicilio
prueba de ello son las transgresiones allegadas, se tiene que tales drcunstandas sopesadas con
la valoradón dela conducta punible por la que fue condenado, impiden predicar eneste momento
procesal que no se hace necesaria la ejecudón de la pena impuesta de manera intramural al
condenado.

(2oS'Sp®FaSo OSRT^ radicado No. 61616. veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós
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Por manera que, en el caso de LUIS ABELARDO R03AS OBANDO^ aún se hace necesaria la
ejecución de la pena resultado del diagnóstico - pronóstico de los elementos de resocialización
decantados, frente a la valoración de la conducta punible por la que fue a)ndenado, análisis que
debe realizar e| juez de ejecución de penas, conforme lo ha desarrollado la H. Corte Constitucional
y la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, acatando las decisiones citadas
en este provado, toda vez que, si bien ha cumplidoalgo más de las 3/5 partes de la pena impuesta
y a su favor fue emitida resolución favorable por el establecimiento carcelario; lo cierto es que,
no se encuentra clasificado en fase de tratamiento penitenciario que coindde con la libertad
condicional y no ha observado un comportamiento acorde a una persona que se encuentra en
tratamiento penitenciario para que los fines de reinserción social y prevención especial que operan
en la etapa de le ejecución, se cumplan.

Al respecto, la Sala de Casación Penal de la H. Cort:e Suprema de Justicia en decisión CSJ.
SrP8251-2020 del 22 de septiembre de 2020, con ponencia del Dr. JOSE FRANCISCO ACUÑA
VISCAYA, estableció:.

"C'J Es importante aclararque, elhecho de reportar una buena conducta y cumplir con et mínimo
estableddo depena ejecutada, no essuficientepara quese otorgue la libertadcondicionalcomo mecanismo
sustítutívo de la pena privativa de ia libertad, pues es insoslayable cumplir a cabaHdad con ios requisitos
establecidos en la precitada norma.

Como ha sido indicado en otras oportunidades, es fundón de!juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad, analizar los requisitos para la procedencia de la libertad condicional, previa valoración de ia
conducta punible. Esa facultad no exduye la evaluación de la gravedad de las acciones u omisiones
materializadas por d condenado, taiy como quedó registrado en el fallo condenatorio

Asífue determinado por ¡a Corte Constitucional mediante lassentencias C-194 de 2005y C-757de 2014,
en las que dejó daro que elartículo 64de¡a Ley de2000, Consusposteriores nmdifíádones, conlleva
valorar la conducta a la luz de la sentenaa condenatoria, sin que ello implique violar d non bis in ídem.
Esto tampoco leimpidea la referida autoridad, teneren cuentapara esta valoración todastas drcunstandas,
tanto favoraUes como desfavorables para el condenado, tas cuates fueron traídas a cotadón en el fállo
condenatorio

En consecuencia, LUIS ABELARDO ROJAS OSANDO debe continuar ejecutando la condena
impuesta, con el fin de que su tratamiento penitenciario siga de manera satisfactoria, y de esta
manera se cumplan los fines de prevención especial y reinserción sooal de la pena que operan
en la etapa de la ejecución.

Lo anterior no obsta para que, con posterioridad, se realice un nuevo estudio de liberiiad
condicional, ponderando la necesidad o no de la ejecución de la pena, conforme la realidad
probatoria procesal, atendiendo el carácter progresivo de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional a el condenado LUIS ABELARDO
ROJAS OBANDO.

• OTRAS DETERMINAaONES

1.- Remítase copia de la presente dedsión al centro carcelario respetivo, para que repose en la
hoja de vida del condenado. '

2.- Oficiar al Consejo de Evaluación y Tratamiento ^ET- de la cárcel COMEB, para que informe
al Despacho las razones por las cuales el penado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, se
encuentra actualmente réclasificado mediante acta No. 102-021-2017 del 14 de septiembre de
2017, en clasificación én fase de tratamiento "Alta", confonne lo estat>lecido en la cartilla
biográfica allegada al paginario, que no corresponde a aquella que coincide con la libertad

10



Saficado: 15001-«>-00-132-^2007-00568-00 (22157)
Sentenciado: LUIS ABELARDO ROMSOBANDO
Cédula: 7279413
OeTito: TRAHCO DEESTXTCFAaEmES

Interiocutorto: 1427 ¡

úfiles que penrutan analizar la neceñdad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la
libertad.

Aunado aello, en decisión emitida en el radicado No. 1057/110998, el 14 deJulio de 2020, reiteró
que el juez de ejecución de penas ep su ponderadón, debe sopesar el tratamiento penitenciario
frente a la valoradon de la conducta punible por la que fue condenado, teniendo en cuenta las
corisideradones plasmadas en la sentenda condenatoria sean favorables o desfavorables, a fin
de llegar a la condusión a lugar.

3.3.4.1.- De la valoración de las mnductas punibles
I

Dentro de las presentes diligendas [en sentenda del 27 de agosto dé 2007, proferida por el
Juzgado 4° Penal con Fundón de Conocimiento de Tunja (Boyacá), se tiene que, condenó al
señor LUIS ALBERTO ROJAS pBANDO, por el delito de PORTE Y TRÁRCO DE
ESTlJPEFAaENTES, al determinar que, el condenado fue capturado en flagranda por los
^ncionanos del Instituto Penitendarib yCarcelario INPEC, luego de realizar una requisa al interior
de la celda en la cual se encontraba el condenado, hallándole una sustanda estupefadente que
tras ser sometida a la prueba PIPH ai^rojó resultado positivo para marihuana.

Al respecto yde la revisión de la referida sentenda en su integridad, se tiene que, si bien el
condenado LUIS ALBERTO ROJAS |OBANOO, aceptó los cargos imputados mediante la figura
del preacuerdo, existen varios factor» que pemiiten calificar las conductas punibles por la que
fue condenado como de mayor entidad, pues el Juzgado fallador determinó que, el sentendado,
seencontraba cumpliendo una pena por eldelito de homicidio cuando fué capturado ensituadón
de flagranda, durante un procedimiei^to de registro mediante el cual se le incautó una sustancia
base "estupefadente" con un peso mayor a 20 gramos superando la dosis personal permitida.

Es así que el Juzgado fallador estableció que, el penado tenía pleno conocimiento que era
prohibido portar estupefacientes, como lo es la marihuana, en cantidad superior a la dosis
personal, toda vez que sureacdón y€l intento de eludir la acdón de las autoridades asilo reflejó.

Qrcunstancias que revelan la personalidad del condenado irrespetuoso fi-ente al ordenamiento
legal pues aún encontrándose privado de la libertad por la comisión de otro punible, no tuvo
reparoen transgredir una vez más el ordenamiento legal.

j

3.3.4.2.- Del tratamiento Penitentíario
I

Frente a dicho aspecto y analizado el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el establetíiíni^to carcelario entre los cuales seencuentran; cartilla
biográfica (ii) resoludón favorable (üi) certificado de calificación de conducta; se tiene frente al
tratamiento penitendario del condenado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, que su conducta
al interior del establecimiento carcelario, ha sido calificada en grado de templar durante su
privación de la libertad, así mismo, el penado ha realizado actividades en trabajo que le han
significado el reconocimiento de redeiidón de pena. No obstante, al despacho fueron allegados
varios informes de transgresión a la prisión domidliaria, por loquese dará inido al trámite de
revocatoria de la prisión domiciliaria, lo que significa que el penado no ha observado un buen
comportamiento durante todo sutratamiento penitendario, pues ha incumplido los compromisos
adquiridos al momento de acceder a la! prisión domidliaria.

Aunado a lo anterior, consta en la dtada cartilla biográfica que el penado se encuentra
redasificado en fase de tratamiento penitendaria " alta" según acta No.102-024-2017 del 14 de
septiembre de 2017, etapa que según ¡lo dispuesto en el articulo 144 del Código Penitendario y
carcelario es indpiente, pues comesj^nde a la segunda de las anco fases del tratamiento
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penitendarioP, cuyoobjetivo es precisamentepreparar al condenado, mediante su resodalización
para la vida en libertad ycuyaubicación se basa en el estudioque realiza elConsejo de Evaluación
yTratamiento-art 144 Ley 65 de 1993-, toda vezque el tratamientopenitenciario es progresivo
y programado e indi\ñduaKzado, confbmie lo establece el artículo 143 itídem.

Para el estudio de la libertad condicional la etapa de tratamiento penitenciario que coincide
corresponde a la de "confianza", en la cual aún no ha sido clasificado el penado, aspecto que
llama la atención de esta Judicatura, en atención a que, si bien el interno se encuentra privado
de la libertad desdeel 24 de agosto de 2020, a la fecha de dicha cartilla biográfica está ubicado
en fase de '*alta" seguridad, etapa que se caracteriza por ser un período cenado que implica
mayores medidas restrictivas, y por consiguiente, una mayor intervención en su tratamiento,
donde la permanencia del penado en dicha etapa depende de diferentes factores de índole
subjetivo y objetivo.

Frente a la fase de alta seguridad, la Resolución No. 7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

%^) Es.¡abunda fáse de!proejo de Tratamiento Penitenciario a partirde!ataf ef intemo(a)
accede aiSistemadeOportunidadesenprogramaseducativosy taijoraies, enperíodo cerrado, quepermite
eicumplimento de!plan detratamiento, queimplica mayoresmedidasresMcOvasyse orienta a iarefíexión
y ñjrtaiedmiento de sus habilidades, capacidades y de^rezas, idenOfícadas en la j&se de observación,
diagnóstico y ciasiñcacion, alindé prepararseparasu tfásempeño en espadassemiatHerios.

Se inicia una vez ha culminado la fasede observación, diagnóstico y das'rfícatíón, sustentada mediante el
conceptointegra!del '1C27^ ytermina cuandoetintemoCa)espromovidoporel aEr,medánteseguímento
a los factores objetivo y subjetivo, que evidencie la capacidad para desenvdverse con medidas menos
restrictivas, cumpliendo satislactoriamente con las emgencias de seguridad, tratamiento sugerido y
cumplimiento de una tercera partede¡a pena impuesta.

¿a?programa ofieados en esta fáseorientan la intervención individualy grupai, a través de educación
formal, rio formaleinforrral, eneidesarrollodehabilidadesyde^rwsartísticas, artesanalesydeservicios;
lapartiCipaaón engrupea oittursies, deportivos, mreativos, Jitemriosí espsrítiBlesyatención p^icosocidi.

2.1 Permanencia Fase AltaSeguridad

Permanecerán enfase deMa seguridad, reatarán mayor int&ventíón ensu tratamiento y nopodránser
promovidos por ei CETa fáse de mediana puridadaquellos intemosfas) quepresenten algunas de ias
siguientessituac^nes:

Desdeeifáctor objetivo:

1. Condenapordditos que ellegi^adorexcluye demanera taxativa.
2. Presen^ requerimientosporautoridadjudidai.
3. Presenten notificatíón de nueva condena.
4. No hayan cumplido am unatert^ fKirte (1/3)de lapenaimpuesta, en elcaso dejusticia ordinaria o
de!70% de ia pena impuestaen el casodejustida espedaiiada.
5. Registren actadeseguridadquerestrinja su movilidadparaevitaratentados contra la vida e integridad
de otiaspersonaso de sus bienes.

Desde elfáctorsubjetivo:

1. Presenten ele\^dos nivdes de woienda.
2. No asuman normas quepermitan¡a con^iventía en comunidad.
3. Seaninsensibles moralmente y presententrastornosseverosdepersonalidad.

®(i) Observación, diagnóstico y clasiftcación del interno (ii) Alta seguridad que comprende el periodo cerrado (iii)
Mediana seguridad quecomprende el periodo semiabierto (iv) Mínima seguridad o periodo abierto (v) De confianza
que coincidirá con la libertad condicional. > / .
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Srcdarto'' «í'SpuestD en eJ artículo 143 ysiguientes del Código Penitenciario y
Se le indicará que deberá realizar la ¡verifJcaoon correspondiente yde ser procedente realizar la
valoraaon extraordinaria, si resultara procedente realizar el cambio de fáse del tratamiento
penitenciano, allegando las resultas con-espondientes a este E)espacho.

3.- Solicítese a la Oficina Jurídica del Establetímíento Carcelario, que remita los certificados de
computo y conducta completos del condenado, respeto de las eventuales actividades realizadas
dentro de su lugar de reclusión, con el fin dereconocer redención de pena.

4.- Incorpórese Por el Despacho al jexpediente Infonne positivo de visita domiciliarla del 12 de
mayo de los corrientes.

5.- En atención a lo manifestado por|el penado LUIS ABELARDO R03AS OBANDO, en visita
domiciliaria del 12 de mayo de 2023, medíante el cual advierte no estar afiliado a EPS, seordena;

Por el centro de Servicios;

(i).- Informar al penado que de la revi^n de la página web ADRES, se tiene que actualmente se
encuentra en estado "activo" como afiliado a la EPSCAPITAL SALUD.

6.- Atendiendo la petición elevada por el sentenciado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO,
mediante la cual solicite se le allegue decisión que niega libertad condicional, se ORDENA:

Por el Centro de Serviciofi;

(i).- Remitir al señor LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, vía correo electrónico Auto N" 720
del 31 de marzo de 2023, mediante el ¡cual sele negó la libertad condicional.

1

Incorpórese alexpediente el precitado auto interlocutorio debidamente notificado.

7.- De la respuesta emitida por el Juzgado Rallador dentro delas presentes diligencias, en las que
advierte que no cuentan concopia de las piezas procesales, se ordena:

Por ei Centro d^ ServigQg;

(i).- Oficiar al Juzgado 1°Homólogo deTunja (Boyacá) para que allegue a esteJuzgado copia de
la lectura de sentencia dentro de las presentes diligencias en CD físico o digital.

• TRASLADO ARTÍCULO 477 DELALEY 906 DE 2004

Ahora, conforme oficios N^. 2023EE0i|m664 y2023EE0148019 del 05 Y10 de agosto de 2023,
respectivamente, que allegó elEstablednilaito Carcelario, mediante elcual reportó trasgresiones para
los días 22,23, 24, 25,27,28,29,30 y3|l de julio de 2023, y01,05,06, 07, 08,09,10 de agosto de
2023, en donde el penado salió de la zona de inclusión, es decir, la dirección autorizada para el
cumplimiento de ia prisión domiciliaria o permitra la descarga total del dispositivo de vigilancia
electrónica, previo a estudiar una eventual revocatoria del mecanismo sustituto concedido, se
ORDENA:

Por el centro de Servicios Adminlstratavos;

1." Correr el traslado de que trata el ar:ículo 477 del Código de Procedimiento Penal para que el
condenado, en el improrrogable término de tres (3) días, presente las explicaciones que considere
pertinente en tomo de los informes detrasgresiones a la prisión domiciliaria allegados al paginario.
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Para efectos de lo anterior, se dispone anexar copia de los ofidos de reporte de transgresión
inicialmente indicados, debiendo notificar tanto al condenado, como a su apoderado judicial.

2.- Solicítese al establecimiento carcelario el reporte de las visitas efectuadas al condenado para la
vigilancia del cumplimiento de la prisión domiciliaria que le fuera otorgada por este Despacho.

Allegado lo anterior, ingrese de inmediato el proceso al Despaclio, con el fin de estudiar io que en
derecho corresponda

Por lo expuesto, el JUZGADO VEIimOCHO DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C,

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado LUIS ABELARDO ROJAS OBANDO, la LIBERTAD
CONDiaONAL conforme las previsiones del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad eran la parte motiva de esta providencia.

SEGUNEK): Oese cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta pnavldencia al sentenciado, quien se encuentra
privada de ta libertad.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales
pueden ser remitidos al comeo electrónico secOlTeDmsbta@cendQf.ramfiiudídal.QQv.m.

MPLASE

CAROL Lie NDEZ

s m 2023
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1

I

JUZGADO:
]

NUMERO INTERNO: 7Z(5^
i
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A.S: ^A.I:_,^OF: Otro: ¿Cuál?: No. IM7^
I

FECHA DE ACTUACION: 7.Í~I C^/ Zoí '̂

DATOS DEL INTERNO:
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Teléfonos: ? /O ^ oVf \

ma:

Recibe copia del documento: SI: "Y No: (_



8/11/23,15:17 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

0c 1U ¡o ~ £hZ'3 • •
DOCTORA ^
CAROL LfCETTE CUBIDES HERNANDEZ
Y/O QUÍEH HAOA SUS VECES v' '
JUEZ 28 DE ÉJECUCIO'NiDE- PENAS YfiflEDpA-S D&'SEGURIDAD

.EMAIL: gíep28l>ta@cendo}.rám'ájydlciaf;aov;r.W'
BOGOTA D.C. ' • ' . v; : ,
as.D.,:', . • • ••

REF: PROCESO No. 15001600012320070056800

ASUNTÓ!}RECURSO DE REPOBÍCION Y
SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

luís ABELARDO ROJAS OBÁNDO, identificado y residenciado cotno
aparezco al pie de mi firma,, aetuaimente con el beneficio de PRISION
DOMICILIARIA, muy respetuosamente me dirijo a su Despacho, de la
siguiente manera: , .

•\ Frente a su ultima providencia el suscrito presenta y sustenta Recurso
¿de Reposición, de ¡a siguiente manera:^

1. Fui condenado porel Proceso deJa referencia, a la pena de prisión
de CUATRO (4) años, ' . ^ .y , .

J •MSiliRiíí •!;":iilr S'lll
2. Conforme ¡a solicitud de libertad condicional No.8G20 de fecha 03

de octubre de 2022, que nuevamente allego para el día 03 de-
octubre de 2022, había purgado como pens tanto física como gór
redención un total de 35 meses yí26 días. -
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'3. Su Despschp-tar} solo establece 45 meses y 21 días sinterier eti ;
' cuenta la íoíalldaci .-de tiempo-d.e.,redención, correspondiente a 8

meses y 18 días más 1-mes 28/día.s, tiempos los'cuáles sbíicito' a.
su Despacho con trámite de-Urgencia Oficie a la Penitenciaria la
Picota a fin de quese corrobore por su Despacho dichos tiempos.

4 Obsérvese la solicitud de Libertad condicional No.8020 del 03 de
/ .octubre de-2022. ;• ^

'

•Referencia! SOLICITUD DE LIBERTAD COfJEilCÍGNAC
tofj:' ,r '8"r^r~ •" ^

• i'-v'íí'fc í.-'iti.,-';-.-: e! trsmte dt;miUbeit--U CijridicioMi antt'd juia-ítió; •' ? • • ' 28 E.P.M.S
.dentro o'eS pwceso con nom'eco deRad: 2007-'00S68 /•» teniendo sn'Qi^hta quecumpio'con .'los
¡-.•'giissitci iwfi; Sa fWíHf-í», según la informadort pue reiaciono a CDntitiuación: " ^
CDWDtKÁ;

' ysiff. O'Jim'AS PARTES

DiírrO; \

• CAf'TüftA

¿Tf« CAPTURA; OESOe
• reiAtTífMPO'OfftA CAPTURA- •• •/

fí£?..íPD f.'sco ' ' • ' :
. Í£DtNaoh'mcomaoé

• p.emmioh' pon mcoNOcm'• \
Cúrreíponóients s ios méses de;

total TIEMTO "fhjCQ MAS REDÉMOON

firmiíAmmiE '

RÚJÁS OBAmO LUIS ABELARDO

ÚOQUMmTÚpE mEMTiDAD C.C Nf 1
ÁAC4

MESES

'28

• • • .48 MESES. j OIAS , , • •
• • 28 •..i^ESÉS DIAS ,

0 : : . • •,

•' 24/08/2020 •TRES QUINTAS (3/5)

00/01/1900 HASTA-. •OO/fll/lSOO • - •
;• 0 MESES' 0 , ' DIAS

- 25 MESES , • 10 •. Días ,

8. MESES 18, : • Oías '

] MESES .•:í .DIAS •

ENERO AJUNIO DE 20.22

h;r35-;'V ;MÉSES' 26 DIAS t

aiftíi

7279413 NUI 102.242 patío

24 ,

A*

5. Para la Fecha encuentro que: han transt^urrido desBe'eí 03 de
octubre de 2022 al 03 de octubre de.2023, doce (12) meses, es
decir que a hoy Ó4 de octübré de 2023, entre tiempo físico y

. redención tengo cumplidos 47 meáés y 25 días, haciendo falta tan
=solo cinco (5), los, cuales se completarían el día 09 de octubre de
2023. '

"iMM-ií

ííip

I#

?;•,

'vlDNhi\/lS1iZGVhLTcyNDVI<l\/lmY50DVIiZAAQAPa3DRI2osBOmznRBzeXuVI\/I%3D/... 1/1https://outlool<.ofrice.com/mail/id/AAQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYt



8/11/23, 15:17 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiook

I

Señora Juez, considero he cumplido a cabalidad la condena, me siento
resocializado, quiero regresar a !a vida en sociedad y hacer las cosas
bien, ponerme a trabajar y esforzarme por saliradelante

Por !o anterior solicito al Despacho, proceda a revisar con detenimiento
los tiempos de redención como físicos y disponer a librar
correspondiente boleta de excarcelación ante el Centro Penitenciario de
la Picota, que es la que tiene a cargo la vigilancia de la medida de
-detención domiciliaria impuesta por su Despacho.

FUNDAMENTO EN DERECHO DE LA SOLICITUD

Conforme nuestra Constitución Nacional Art.23, 29 y demás normas
concordantes, Art.1 y 2 de la Ley. 906 de 2004. ;

Dejp en esta forma sustentado el Recurso Invocado.

Atentamente: v ' .,

LUIS ABELARDO^RO

.c.c.ínó.--'?-¿W¿/T3
TD f
V. u. I o t¿i4-Z

OBANDO

tm
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URGENTE-22157-J28-SECRETARIA PROCESO-MCRR-RV: SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ((RECURSO))

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas ^1ed¡clas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 09/10/2023 9:15

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Andres Mauricio Muñoz Almadio <amunoza@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 3 archivos adjuntos (6MB)

IMG_20231004J05125.jpg; IMG_20231004J05423.jpg: IMG_20231C04J05441.jpg:

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
Enviado: miércoles, 4de octubre de 2023 11:28 |
Para: Ventanilla Centro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudiclal.gov.co>

Asunto: RV: SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENACUMPLIDA ((RECURSO))

Cordialwente,

11 I
ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera \
Centro de Sen/Icios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridaci de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ejcp28bt(a(cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 11:18

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ce: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ((RECURSO))

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTIOCHO DE OECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Oí¿¿£JJ No. 9-24 PISO 6 TEL. 3340646

i BOGOTÁ-DC

Bogotá D. C., de octubre de dos milveintitrés (2023)

Cordial saludo:

Remito para su trámite.

Atentamente,

VLADIMIR CAMILO CABRAL SAENZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVO |
Juzgado 28 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Calle 11 No 9 A-24 Piso 6 Edificio Kaisser

eTcp28btíacendoi.raniaiudicial.aov.co |
Teléfono 3340646

•'̂ 1
Antes de ¡mprímir este mensaje, por favor, compruebe que es
necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15
árboles y el consumo de 2S0.060 litros de Agua. El medio ambiente
es cuestión de TODOS

De: Yuli Vasquez <yulivasquez268@)gma¡l.com>

Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 10:58

Para: Juzgado 28 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<ejcp28bt(®cendoj,ramajudicial.gov.co>

Asunto: SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA !

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. j
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